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1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

Asignatura TRATAMIENTO DE AGUAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS

Códigos
203029
460052

Facultad Facultad de Ciencias Experimentales

Grados donde se imparte
Grado en Ciencias Ambientales
Doble Grado en Ingeniería Agrícola (US) y Ciencias Ambientales 
(UPO)

Módulo al que pertenece Tecnología ambiental

Materia a la que pertenece Análisis y control de la contaminación

Departamento responsable Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Curso 3º

Semestre 2º

Créditos totales 6

Carácter Obligatoria

Idioma de impartición Español

Modelo de docencia B1

Clases presenciales del modelo de docencia B1 para cada estudiante: - horas de enseñanzas 
básicas (EB), - horas de enseñanzas prácticas y de desarrollo (EPD) y - horas de actividades 
dirigidas (AD). Hasta un 10% de la enseñanza presencial puede sustituirse por docencia a distancia 
(también presencial, pero posiblemente asíncrona), de acuerdo con la programación de la Asignatura 
publicada antes del comienzo del curso.
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2. RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA

Nombre Juan Carlos Gutiérrez Martínez

Departamento Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Área de conocimiento Ingeniería Química

Categoría Profesor Contratado Doctor

Número de despacho 22.B.13

Teléfono 954978002

Página web https://www.upo.es/profesorado/jcgutmar

Correo electrónico jcgutmar@upo.es
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3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO

Breve descripción de 
la asignatura

La asignatura de Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos se engloba dentro del 
módulo formativo de Tecnología Ambiental, módulo destinado a proporcionar 
competencias dirigidas a la disminución del impacto ambiental que pueden tener las 
actividades humanas y a la restauración del medio natural. La asignatura ha sido 
divida en tres grandes bloques, que se corresponde: Bloque I. Tratamiento de las 
Aguas para el Consumo Humano. Bloque II. Tratamiento de las Aguas Residuales. 
Bloque III. Tratamiento y Gestión de Residuos Sólidos.

Objectivos (en 
términos de resultados 
del aprendizaje)

Los objetivos de esta asignatura son los de capacitar al alumno a comprender y 
conocer todos los aspectos técnicos relacionados con el tratamiento de las aguas y 
de los residuos sólidos, así como su gestión. Al finalizar esta asignatura el alumno 
deberá ser capaz de responder a los siguientes aspectos: 1. Entender, interpretar y 
racionalizar un diagrama de proceso de tratamiento de aguas. 2. Seleccionar aquella 
tecnología que se adapte lo más adecuadamente posible al tratamiento de las aguas 
desde el punto vista de proceso como el de inversión inicial de implantación y 
posterior explotación. 3. Realizar cálculos de dimensionamiento de los distintos 
procesos que integran el tratamiento de las aguas. 4. Diseñar y proponer sistemas de 
gestión de residuos urbanos e industriales.

Prerrequisitos Para cursar esta asignatura se necesitan conocimientos básicos de matemáticas, en 
concreto saber representar e interpretar gráficos así como tener soltura en la 
resolución de ecuaciones y sistemas de ecuaciones. También son necesarios 
conocimientos en Física, mecánica de fluidos y sobre todo una buena formación en 
Química, donde se debe manejar con soltura las diferentes formas de medir la 
concentración de una solución así como dominar los principios básicos del equilibrio 
químico y de la estequiometría de una reacción. Tratándose de una asignatura de 
marcado carácter de aplicación tecnológica el alumno deberá de estar familiarizado 
con los conceptos de operaciones básicas adquiridos en la asignatura de "Ingeniería 
Ambiental".

Recomendaciones Es recomendable un conocimiento básico de herramientas informáticas como hojas 
de cálculo y bases de datos, así como un nivel aceptable de inglés, que permitiera al 
alumno consultar bibliografía especializada y artículos científicos relacionados con la 
materia.

Aportaciones al plan 
formativo

Esta asignatura en concreto capacitará al alumno para la resolución de problemas 
relacionados con el tratamiento de las aguas, tanto de consumo humano como las 
residuales, y de los residuos sólidos. Para ello se sentarán las bases para que los 
alumnos dispongan de los criterios necesarios para la selección de los datos de 
partida, los conocimientos necesarios para poder plantear distintas alternativas 
tecnológicas y la capacidad para seleccionar el proceso que mejor se adapte a la 
resolución del problema medioambiental. Para ello deberá tener en cuenta la 
simplicidad de los procesos, la minimización de los costes de inversión, 
mantenimiento y explotación de las instalaciones.
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4. COMPETENCIAS

Competencias básicas de la 
Titulación que se 
desarrollan en la Asignatura

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado 
de autonomía

Competencias generales de 
la Titulación que se 
desarrollan en la Asignatura

CG1 - Comprensión de conocimientos en el área del Medio Ambiente a un nivel 
propio de libros de texto avanzados y textos científicos especializados
CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Elaboración y defensa de argumentos
CG3 - Comunicación oral y escrita
CG4 - Resolución de problemas y toma de decisiones
CG5 - Trabajo en equipo
CG7 - Razonamiento crítico
CG8 - Compromiso ético
CG9 - Aprendizaje autónomo
CG10 - Creatividad
CG11 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas clave de índole social, científica o ética
CG12 - Motivación por la calidad
CG13 - Sensibilidad hacia los temas medioambientales
CG14 - Capacidad para aplicar conocimientos teóricos a casos prácticos
CG15 - Capacidad de comunicarse con especialistas y con personas no 
expertas en la materia
CG16 - Desarrollo de hablilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía
CG17 - Competencias en el campo de emprendimiento o de la cultura 
emprendedora dentro del ámbito de las Ciencias Ambientales
CG18 - Competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 
innovación
CG19 - Respeto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de 
eliminar factores discriminatorios como el género y el origen

Competencias 
transversales de la 
Titulación que se 
desarrollan en la Asignatura
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Competencias específicas 
de la Titulación que se 
desarrollan en la Asignatura

CE32 - Poseer conocimientos básicos de gestión y tratamiento de aguas de 
abastecimiento
CE33 - Poseer conocimientos básicos de gestión y tratamiento de aguas 
residuales
CE36 - Conocer las principales técnicas de análisis y cuantificación de 
bioindicadores
CE69 - Ser capaz de elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión 
de residuos
CE73 - Ser capaz de cuantificar y valorar la contaminación de aguas y suelos

Competencias particulares 
de la asignatura, no 
incluidas en la memoria del 
título

1. Tener una visión global del ciclo integral del agua.
2. Conocer los principales procesos para la potabilización de las aguas.
3. Conocer los principales procesos de tratamiento de las aguas residuales.
4. Conocer los principales tratamientos de residuos sólidos.
5. Saber distinguir y aplicar sistemas de recuperación y transformación de 
residuos sólidos.
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5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

Parte I TRATAMIENTO DE LAS AGUAS PARA EL CONSUMO HUMANO.

Tema 1 CORRECCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS DE LAS AGUAS NATURALES.

Tema 2 CORRECCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS DE LAS AGUAS NATURALES.

Tema 3 CORRECCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS AGUAS NATURALES.

Tema 4 CLARIFICACIÓN DEL AGUA.

Parte II TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES.

Tema 5 CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS RESIDUALES Y DEL EFLUENTE.

Tema 6 ESQUEMA GENERAL DE UNA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Tema 7 LÍNEA DE AGUA. PRETRATAMIENTO. TRATAMIENTO PRIMARIO. TRATAMIENTO 
SECUNDARIO.

Tema 8 LÍNEA DE FANGOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS FANGOS. ESPESAMIENTO. 
ESTABILIZACIÓN. DESHIDRATACIÓN.

Tema 9 BIOCENOSIS Y SU EVOLUCIÓN EN EL REACTOR BIOLÓGICO. PROBLEMAS EN EL 
REACTOR BIOLÓGICO ASOCIADO A MICROORGANISMOS.

Parte III TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.

Tema 10 ELIMINACIÓN DE CONTAMINANTES SÓLIDOS PRESENTES EN CORRIENTES GASEOSAS. 
OPERACIONES DE SEPARACIÓN Y TRATAMIENTO. EQUIPOS INDUSTRIALES.

Tema 11 OPERACIONES DE SEPARACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN ESTADO SÓLIDO. 
OPERACIONES Y EQUIPOS. LA GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS. EL COMPOSTAJE.
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6. METODOLOGÍA Y RECURSOS

Metodología 
general

El modelo de la asignatura es de tipo B1. Por lo que las Enseñanzas Básicas 
corresponden al 60% de la docencia total (27 horas), y el resto, 18 horas, corresponde a 
las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo (EPD)

Enseñanzas 
básicas (EB)

Se desarrollará la enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos 
esenciales. Para la transferencia de los conocimientos a los alumnos se utilizarán medios 
audiovisuales e interacción con los alumnos. Al finalizar cada tema se entregará una 
copia del material más relevante. Se procurará que los alumnos participen activamente 
en las clases, suscitando, cuando sea oportuno, algún debate sobre los contenidos 
desarrollados.

Enseñanzas 
prácticas y de 
desarrollo (EPD)

El contenido de este tipo de docencia será cubierto mediante sesiones de resolución 
problemas y visita técnica a instalaciones de tratamiento.

Actividades 
académicas 
dirigidas (AD)

-
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7. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Primera convocatoria 
ordinaria (convocatoria 
de curso)

El 100% de la calificación procede de la evaluación continua.
El 0% de la calificación procede del examen o prueba final.
Durante el periodo docente presencial, al finalizar cada bloque, se realizarán 
exámenes teóricos y de resolución de problemas de las enseñanzas impartidas, 
correspondientes a aguas potables, residuales y residuos sólidos. La nota final será 
la suma ponderada obtenida en la visita técnica (EPD), los preguntas teóricas (EB) y 
la resolución de problemas (EPD). Sólo se realizará la suma de las distintas 
calificaciones obtenidas si las notas obtenidas en los exámenes de cada bloque es 
superior a 4 puntos calificadas sobre 10 puntos.
Debido a que la evaluación es continua, a esta convocatoria sólo se podrán 
presentar los alumnos que cumplan las condiciones recogidas en el artículo 7, 
apartado 3, de la actual normativa vigente de evaluación de los estudiantes de grado 
de la Universidad Pablo de Olavide. El examen consistirá en preguntas teóricas y 
resolución de problemas correspondiente a la materia impartida. Sobre 10 puntos, las 
preguntas teóricas tendrán un valor de 4 puntos y los problemas 6 puntos.

Segunda convocatoria 
ordinaria (convocatoria 
de recuperación)

Si alguno de los bloques de la asignatura no han sido superados, es decir, la 
calificación obtenida es inferior a 4 puntos sobre 10, se realizará un examen del 
bloque o bloques no superados. La nota final será la suma pondera de las 
calificaciones obtenidas sin exigir en esta convocatoria nota mínima para realizar la 
ponderación.

Convocatoria 
extraordinaria de 
noviembre

Se activa a petición del alumno siempre y cuando éste esté matriculado en todas las 
asignaturas que le resten para finalizar sus estudios de grado, tal y como establece 
la Normativa de Progreso y Permanencia de la Universidad. Se evaluará del total de 
los conocimientos y competencias que figuren en la guía docente del curso anterior, 
mediante el sistema de prueba única.

El examen consistirá en preguntas teóricas y resolución de problemas 
correspondiente a la materia impartida en la asignatura. Sobre 10 puntos, las 
preguntas teóricas tendrán un valor de 4 puntos y los problemas 6 puntos.
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Criterios de evaluación 
de las enseñanzas 
básicas (EB)

Durante la evaluación continua: Se realizará un examen de los conocimientos 
adquiridos en cada uno de los bloques de la asignatura, tanto de las EB como de las 
EPD. Cada bloque se calificará sobre 10 puntos. A continuación se detalla el valor de 
las preguntas teóricas (EB) y de los problemas (EPD) de cada uno de los exámenes: 
Bloque I (Aguas Potables).- 4,5 puntos teoría + 5,5 puntos problemas Bloque II 
(Aguas Residuales).- 3,5 puntos teoría + 6,5 puntos problemas Bloque III (Residuos 
Sólidos).- 3,5 puntos teoría + 6,5 puntos problemas

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): Caso de realizarse esta prueba 
(1ª Convocatoria). El examen consistirá en preguntas teóricas y resolución de 
problemas correspondiente a la materia impartida. Sobre 10 puntos, las preguntas 
teóricas tendrán un valor de 4 puntos y los problemas 6 puntos.

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): Si alguno bloque o bloques no se 
ha superado durante el periodo de evaluación continua, el alumno o la alumna será 
examinado/a solo del bloque/s no superados, calificándose cada bloque de la misma 
forma descrita en el apartado anterior (criterios de evaluación durante la evaluación 
continua)

Criterios de evaluación 
de las enseñanzas 
prácticas y de 
desarrollo (EPD)

Durante la evaluación continua: Se realizará un examen de los conocimientos 
adquiridos en cada uno de los bloques de la asignatura, tanto de las EB como de las 
EPD. Cada bloque se calificará sobre 10 puntos. A continuación se detalla el valor de 
las preguntas teóricas (EB) y de los problemas (EPD) de cada uno de los exámenes: 
Bloque I (Aguas Potables).- 4,5 puntos teoría + 5,5 puntos problemas Bloque II 
(Aguas Residuales).- 3,5 puntos teoría + 6,5 puntos problemas Bloque III (Residuos 
Sólidos).- 3,5 puntos teoría + 6,5 puntos problemas

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): Caso de realizarse esta prueba 
(1ª Convocatoria). El examen consistirá en preguntas teóricas y resolución de 
problemas correspondiente a la materia impartida. Sobre 10 puntos, las preguntas 
teóricas tendrán un valor de 4 puntos y los problemas 6 puntos.

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): Si alguno bloque o bloques no se 
ha superado durante el periodo de evaluación continua, el alumno o la alumna será 
examinado/a solo del bloque/s no superados, calificándose cada bloque de la misma 
forma descrita en el apartado anterior (criterios de evaluación durante la evaluación 
continua)

Criterios de evaluación 
de las actividades 
académicas dirigidas 
(AD)

Durante la evaluación continua: -

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): -

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): -
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Puntuaciones mínimas 
necesarias para 
aprobar la Asignatura

1ª convocatoria: Para superar cada bloque la puntuación mínima será de 4 puntos 
sobre 10. Caso de obtener una calificación inferior el alumno o la alumna tendrá que 
presentarse a la 2ª Convocatoria con el bloque o los bloques no superado/s. La 
distribución de las notas se realizará de las siguientes formas (puntuación sobre 10): 
Visita técnica a instalaciones de tratamiento: 0,5 Bloque I (Aguas Potables): 2,5 
Bloque II (Aguas Residuales): 4,0 Bloque III (Residuos Sólidos): 3,0 Para la 
superación de la asignatura se exige una calificación mínima de 5,0 una vez 
ponderadas todas las notas.

2ª convocatoria: En esta convocatoria no se exige una puntuación mínima para 
realizar la ponderación de las notas de los distintos bloques. Los bloques superados 
durante la evaluación continua serán guardados para realizar la ponderación de la 
nota final. Los criterios de ponderación de los distintos bloques y de la visita técnica 
son los especificados en el apartado anterior. Para la superación de la asignatura se 
exige una calificación mínima de 5,0 una vez ponderadas todas las notas.

Material permitido Material permitido: Calculadora Material no permitido: No se permitirán teléfonos 
móviles durante la ejecución de los exámenes

Identificaciones en los 
exámenes

En cualquier momento de la realización de una prueba de evaluación los profesores 
podrán requerir la acreditación de la identidad de cualquier estudiante, mediante la 
exhibición de su carnet de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte u 
otro documento válido a juicio del examinador. Si no lo hiciese, el estudiante podrá 
continuar la prueba, que será calificada solo si la documentación es presentada en el 
plazo que el examinador establezca.

Observaciones 
adicionales

-

Los estudiantes inmersos en un programa de movilidad o en un programa de deportistas de alto 
nivel, así como los afectados por razones laborales, de salud graves o por causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas, tendrán derecho a que en la convocatoria de curso se les evalúe mediante 
un sistema de evaluación de prueba única. Para ello, deberán comunicar la circunstancia al profesor 
responsable de la asignatura antes del fin del periodo docencia presencial.
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ANEXO A. ESCENARIO DE DOCENCIA MULTIMODAL 

Código de asignatura: 203029 

Denominación de asignatura: Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos 

Este  escenario  es  el  previsto  para  iniciar  el  curso  2020/2021,  salvo  que  las  autoridades 

académicas o sanitarias competentes dictaminen el paso al escenario B.  

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Las asignaturas del Anexo 1 irán a un modelo de enseñanza máxima presencialidad para las EPD 

y AD en las que se den las competencias de la asignatura. Incluyendo actividades asincrónicas 

para completar las horas de trabajo. 

Las EB se desarrollarán fundamentalmente en  las modalidades “online sincrónica”  llevando a 

“online asincrónica” las actividades necesarias.  

En todas las asignaturas se garantiza que se alcanza el porcentaje de presencialidad (incluyendo 

“online sincrónica”) del 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades en modalidad de enseñanza 

online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes de interacción profesor/a‐

alumno/a requeridas en la asignatura. 

En  el  caso  de  que  algún  profesor/a  del  equipo  sea  o  por  cualquier  circunstancia  se  vuelva 

vulnerable, el profesor/a podrá impartir toda su docencia en las modalidades online síncrona y 

asíncrona respetando los porcentajes anteriormente señalados. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario A, las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial siempre que se 

aseguren las condiciones de distanciamiento social y/o uso de mascarillas establecidas por las 

autoridades sanitarias.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO B. ESCENARIO DE DOCENCIA NO PRESENCIAL 

Código de asignatura: 203029 

Denominación de asignatura: Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos 

Si  las autoridades académicas o sanitarias competentes así  lo dictaminan, se activaría 

este escenario B para la impartición de las asignaturas de Grado durante el periodo que 

se determine. 

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Cuando  se  produzca  el  cambio  se  ajustará  la  docencia  restante  a  las modalidades  “online 

sincrónica” “online asincrónica”, garantizándose que se alcanza el porcentaje de presencialidad 

(incluyendo aquí la modalidad “online sincrónica”) al 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades 

en modalidad de enseñanza online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes 

de interacción profesor/a‐alumno/a requeridas en la asignatura. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario B de contingencia, las evaluaciones deberán realizarse a través del Aula Virtual 

de  la  Universidad  Pablo  de  Olavide,  cumpliendo  con  todos  los  requisitos,  criterios  y 

recomendaciones que  correspondan, establecidos en  la guía básica de  instrucciones para  la 

docencia  y  evaluación  publicada  por  la  UPO,  y  accesible  en: 
https://www.upo.es/upo_opencms/opencms/Temas/Upo/00_Contenidos/Covid19/GuiaRecomendaciones‐FAQs‐Evaluacion‐

Online_060520.pdf 

En los casos en que la adaptación de la evaluación a medios no presenciales sea materialmente 

imposible  por  los  medios  descritos  (enseñanzas  prácticas  o  experimentales),  se  podrán 

posponer  las  fechas de evaluación conforme a  los plazos y  condiciones que establezca  cada 

Centro  de  acuerdo  con  las  limitaciones  temporales  que  se  puedan  establecer  con  carácter 

general.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO A. ESCENARIO DE DOCENCIA MULTIMODAL 

Código de asignatura: 203029 

Denominación de asignatura: Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos 

Este  escenario  es  el  previsto  para  iniciar  el  curso  2020/2021,  salvo  que  las  autoridades 

académicas o sanitarias competentes dictaminen el paso al escenario B.  

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Las asignaturas del Anexo 1 irán a un modelo de enseñanza máxima presencialidad para las EPD 

y AD en las que se den las competencias de la asignatura. Incluyendo actividades asincrónicas 

para completar las horas de trabajo. 

Las EB se desarrollarán fundamentalmente en  las modalidades “online sincrónica”  llevando a 

“online asincrónica” las actividades necesarias.  

En todas las asignaturas se garantiza que se alcanza el porcentaje de presencialidad (incluyendo 

“online sincrónica”) del 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades en modalidad de enseñanza 

online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes de interacción profesor/a‐

alumno/a requeridas en la asignatura. 

En  el  caso  de  que  algún  profesor/a  del  equipo  sea  o  por  cualquier  circunstancia  se  vuelva 

vulnerable, el profesor/a podrá impartir toda su docencia en las modalidades online síncrona y 

asíncrona respetando los porcentajes anteriormente señalados. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario A, las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial siempre que se 

aseguren las condiciones de distanciamiento social y/o uso de mascarillas establecidas por las 

autoridades sanitarias.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO B. ESCENARIO DE DOCENCIA NO PRESENCIAL 

Código de asignatura: 203029 

Denominación de asignatura: Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos 

Si  las autoridades académicas o sanitarias competentes así  lo dictaminan, se activaría 

este escenario B para la impartición de las asignaturas de Grado durante el periodo que 

se determine. 

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Cuando  se  produzca  el  cambio  se  ajustará  la  docencia  restante  a  las modalidades  “online 

sincrónica” “online asincrónica”, garantizándose que se alcanza el porcentaje de presencialidad 

(incluyendo aquí la modalidad “online sincrónica”) al 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades 

en modalidad de enseñanza online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes 

de interacción profesor/a‐alumno/a requeridas en la asignatura. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario B de contingencia, las evaluaciones deberán realizarse a través del Aula Virtual 

de  la  Universidad  Pablo  de  Olavide,  cumpliendo  con  todos  los  requisitos,  criterios  y 

recomendaciones que  correspondan, establecidos en  la guía básica de  instrucciones para  la 

docencia  y  evaluación  publicada  por  la  UPO,  y  accesible  en: 
https://www.upo.es/upo_opencms/opencms/Temas/Upo/00_Contenidos/Covid19/GuiaRecomendaciones‐FAQs‐Evaluacion‐

Online_060520.pdf 

En los casos en que la adaptación de la evaluación a medios no presenciales sea materialmente 

imposible  por  los  medios  descritos  (enseñanzas  prácticas  o  experimentales),  se  podrán 

posponer  las  fechas de evaluación conforme a  los plazos y  condiciones que establezca  cada 

Centro  de  acuerdo  con  las  limitaciones  temporales  que  se  puedan  establecer  con  carácter 

general.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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